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perezas en la patronal es el re-
lativo a la evaluación de con-
diciones de la desconexión di-
gital. En este sentido, se eleva 
este condición como necesa-
ria para garantizar la salud del 
trabajador. “El derecho a la 
desconexión digital forma 
parte del derecho a una pro-
tección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el traba-
jo”, apunta la norma.  

En la práctica, esto implica 
que la empresa deberá de te-
ner en cuenta en los exáme-
nes de salud si el trabajador 
está sufriendo patologías por 
falta de desconexión y esta-
blecer medidas correctoras si 
en el reconocimiento médico 
detectan síntomas de estrés, 
por ejemplo, por la conectivi-
dad ininterrumpida.  

L Responsabilidad del em-
pleador. Otro de los aspectos 
que se reforman y a partir del 
que sí se prevé una mayor car-
ga para los empresarios es en 
la limitación a un máximo de 
10 empleados en el supuesto 
en el que el empresario puede 
asumir personalmente las la-
bores asociadas a la estrategia 
de prevención de riesgos la-
borales. En contra, en este 
momento este límite asciende 
a 25 trabajadores en caso de 
que el empresario cuente con 
un solo centro de trabajo. 
Además, se deben cumplir 

otras condiciones: no incurrir 
en la realización de activida-
des peligrosas, que el empre-
sario desarrolle de forma ha-
bitual su actividad profesional 
en los centros de trabajo y que 
cuente con la formación ne-
cesaria para el cometido.  

En cambio, si la empresa 
tiene más diez empleados, el 
empresario deberá designar a 
uno o varios trabajadores pa-
ra llevar a cabo las actividades 
de prevención o contratar un 
servicio de prevención.  

L Crédito horario. En el caso 
de los empleados involucra-
dos, la norma establece que el 
crédito horario se incremen-
tará en un 20% para la realiza-
ción de actividades preventi-
vas en el centro de trabajo. De 
modo que si un representante 
de los trabajadores cuenta 
con 15 horas mensuales para 
labores sindicales, se le suma-
ría otras tres horas más dedi-
cadas específicamente a la 
prevención de riesgos. 

L Delegado territorial. Otra 
figura que emerge con la re-

forma es la del delegado terri-
torial, que ha sido altamente 
cuestionada por parte de las 
organizaciones empresariales 
ya que, en síntesis, sus funcio-
nes son las de supervisar el 
cumplimiento de la preven-
ción de riesgos en los peque-
ños negocios. Actuará en em-
presas o centros de trabajo de 
menos de diez personas tra-
bajadoras que no cuenten con 
representación legal y será 
designado por las organiza-
ciones sindicales y empresa-
riales más representativas en 
cada comunidad autónoma. 

Ejercerá una labor de vigi-
lancia sobre el cumplimiento 
de la normativa de preven-
ción pudiendo realizar visitas 
a los lugares de trabajo para 
ver el estado de las condicio-
nes de seguridad. Además, al 
ser el delegado territorial un 
representante designado por 
los sindicatos para actuar en 
esas empresas, tiene la legiti-
midad para denunciar defi-
ciencias ante la Inspección y 
solicitar actuaciones si el em-
presario ignora sus propues-
tas de mejora. 

L Protocolo de reincorpora-
ción. La ley también introdu-
ce un cambio al regular por 
primera vez de forma especí-
fica el “procedimiento de re-
torno al trabajo”. El objetivo 
es garantizar que el trabaja-

dor que ha estado enfermo o 
de baja durante un largo pe-
riodo de tiempo vuelva a su 
puesto en condiciones segu-
ras para su salud. Este proto-
colo de reincorporación será 
obligatorio para procesos de 
ausencia de seis o más meses. 

Debe tener en cuenta las 
condiciones de trabajo que 
hayan podido originar o agra-
var los daños para su salud y 
las adaptaciones necesarias 
en su puesto de trabajo. 

L Sanciones. La norma man-
tiene las cuantías actuales de 
las sanciones en caso de in-
cumplimientos de la ley de 
prevención de riesgos labora-
les. Eso es, hasta 2.450 euros 
en infracciones leves, hasta 
49.180 euros si son graves y 
hasta casi 1.000.000 euros en 
el grado máximo, muy grave. 
La novedad que establece la 
ley, con el objetivo de agilizar 
los cobros y revertir las defi-
ciencias, es la posibilidad de 
un descuento del 40% en la 
cuantía de la multa. Eso sí, 
siempre y cuando la sanción 
sea exclusivamente económi-
ca, si la empresa paga antes de 
la resolución del procedi-
miento y si renuncia a cual-
quier alegación o recurso. Y 
no se podrá aplicar descuento 
si la infracción es causa de un 
accidente de trabajo o enfer-
medad profesional.

La empresa estará obligada a vigilar con 
exámenes la salud mental del trabajador
LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES/  Díaz anuncia que el Gobierno dará luz verde al anteproyecto, 
paso previo para que la norma llegue al Congreso. La reforma no cuenta con el apoyo de la patronal.

Gonzalo D. Velarde. Madrid 
Vigilancia sobre la salud men-
tal de los trabajadores, garan-
tía de control del derecho a la 
desconexión digital, implan-
tación de delegados territo-
riales a modo de apoyo para la 
Inspección de Trabajo, inte-
gración de perspectiva de 
edad y protocolos de adapta-
ción tras procesos prolonga-
dos de baja. Son algunas de las 
novedades que deberán inte-
grar las empresas en sus pla-
nes de prevención de riesgos 
laborales tal y como exige la 
nueva ley, cuyo anteproyecto 
pretende aprobar el Gobierno 
en los próximos días antes de 
llegar al trámite parlamenta-
rio. Así lo confirmó ayer la vi-
cepresidenta segunda, Yolan-
da Díaz, indicando que el tex-
to verá la luz en el próximo 
Consejo de Ministros.  

Posteriormente, al ser una 
ley que modifica la vigente 
desde 1995, deberá superar el 
trámite parlamentario. El tex-
to alumbrado ha sido pactado 
por el Gobierno y los sindica-
tos, y no cuenta con el apoyo 
de CEOE y Cepyme. Ambas 
organizaciones empresariales 
se levantaron de la mesa de 
negociación a finales del pasa-
do año después de 20 meses 
de conversaciones tripartitas. 
Rechazan la amplitud de arco 
protector que imprime la 
nueva norma en medidas co-
mo la incorporación de los 
riesgos psicológicos a los pro-
tocolos internos de formación 
de riesgos y control y evalua-
ción del estado de los trabaja-
dores o las garantías relacio-
nadas con la desconexión di-
gital. Medidas que los empre-
sarios consideran que am-
plían el rango al que debe cir-
cunscribirse la prevención de 
riesgos laborales. 

L Salud mental. En este sen-
tido, uno de los elementos 
centrales de la reforma es la 
incorporación de la salud 
mental como uno de los da-
ños a evitar en el ámbito labo-
ral. A partir de ahí, se incluye 
en los requisitos que afectan a 
toda la acción protectora. De 
este modo, las empresas de-
berán garantizar la vigilancia 
de la salud física y mental, con 
la realización de pruebas y 
exámenes sanitarios, como 
recoge el artículo 22 de la ley. 

L Desconexión digital. Otro 
aspecto que ha suscitado as-

La oferta de 
alquiler cae en 
26.000 pisos 
pese al control 
al turístico
Diego S. Adelantado. Madrid 
El aumento del control a los 
pisos turísticos mediante el 
registro único de alquileres 
obligatorio para poder anun-
ciarse en las plataformas no 
ha servido para trasladar vi-
viendas al alquiler residencial, 
como pretendía el Gobierno. 
Más bien, todo lo contrario: la 
oferta se redujo el año pasado 
en casi 26.000 viviendas, es-
pecialmente en las comunida-
des autónomas más turísticas. 

Así lo muestran los datos 
publicados ayer por el portal 
inmobiliario idealista, de los 
que se extrae que la oferta de 
alquiler permanente sólo su-
bió de forma leve en cuatro 
comunidades o ciudades au-
tónomas: Comunidad Valen-
ciana, Extremadura, La Rioja 
y Ceuta. En el lado opuesto, 
las regiones donde más cayó 
la oferta de viviendas en al-
quiler permanente fueron 
Cataluña, con 15.065, Andalu-
cía (2.678), Castilla y León 
(1.915), Baleares (1.742) y Ma-
drid, donde el número de 
arrendamientos residenciales 
cayó en 1.742 unidades.  

Los datos demuestran que 
la cruzada del Gobierno con-
tra los pisos turísticos no ha 
sido suficiente para recuperar 
viviendas en el mercado de al-
quiler permanente, que cada 
vez sufre de una falta de ofer-
ta mayor y, por ende, unos 
precios más elevados, debido 
a la desprotección constante a 
los propietarios ante proble-
mas como los impagos; la fija-
ción de topes a los precios; o la 
reciente prórroga automática 
de los contratos que previsi-
blemente tumbará el Congre-
so de los Diputados en los 
próximos días. 

Caen las compraventas 
En paralelo, el Instituto Na-
cional de Estadística (INE) 
publicó ayer el informe de 
compraventas correspon-
diente a febrero, donde se ob-
serva una caída del 0,5% res-
pecto al mismo mes del año 
pasado, después de haber 
descendido un 5% en enero. 

Ambas caídas se producen 
después de que en 2025 la 
compraventa de viviendas 
creciera un 11,5% y alcanzara 
las 714.237 unidades, la cifra 
más alta desde los máximos 
de 2007. Sin embargo, la ten-
dencia anticipa que podrían 
volver a crecer interanual-
mente el próximo mes, te-
niendo en cuenta que las ope-
raciones sí aumentaron un 
3,8% entre enero y febrero.

Hasta 10 empleados, 
el empresario podrá 
asumir la estrategia 
de prevención            
de riesgos

La vicepresidenta segunda del Gobierno y ministra de Trabajo, Yolanda Díaz.


